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Mediante Orden del órgano de contratación de fecha 20 de febrero de 2024, se aprobaron los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas Particulares del contrato privado de 
suministro, a adjudicar por procedimiento negociado sin publicidad, denominado “CONTRATO DE 
SUMINISTRO PARA LA ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE ACCESO Y USO DE PRODUCTOS ELECTRÓNICOS DE 
INFORMACIÓN CIENTÍFICA -PLATAFORMAS, REVISTAS Y BASES DE DATOS- PARA LA BIBLIOTECA VIRTUAL DE 
LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID DEL EDITOR ELSEVIER. 2024-2026”, con un 
presupuesto base de licitación de 3.839.371,52 euros (IVA incluido). 

 
La adjudicación del contrato se acordó mediante Orden del órgano de contratación mediante de 29 de mayo 
de 2024, a la entidad ELSEVIER B.V. con NIE N0039776J, en la cantidad de 3.793.845,39 euros (IVA incluido), 
formalizándose el mismo el 25 de junio de 2024, con un plazo de ejecución de 24 meses desde la formalización 
del contrato hasta el 24 de junio de 2026, pudiéndose prorrogar según lo establecido en el apartado 16 de la 
cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
Mediante Orden del órgano de contratación de 18 de diciembre de 2024, se realiza reajuste de anualidades, 
con el mismo importe de adjudicación y con el siguiente desglose de anualidades: 

ANUALIDAD                              CUANTÍA 
 
2024                                987.439,22 euros 
2025                             1.896.922,69 euros 
2026                                909.483,48 euros 

 
Vista la propuesta de la Dirección General de Investigación y Docencia de la Consejería de Sanidad de fecha 3 
de marzo de 2026 para tramitar la prórroga del contrato por un periodo de 36 meses, desde el 25 de junio de 
2026 hasta el 24 de junio de 2029, por un importe de 5.690.768,08 euros (IVA incluido), justificándose en el 
expediente los motivos de la prórroga, según se recogen en la memoria justificativa de la citada Dirección 
General de fecha 3 de marzo de 2026. 
 
Aprobado el gasto de la citada prórroga, por Consejo de Gobierno, en su sesión de fecha de 22 de abril de 2026. 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y demás disposiciones de 
aplicación, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, otorgada 
conformidad por el adjudicatario y emitidos los informes preceptivos, 
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Ref: 47/153927.9/26

Este documento se ha obtenido directamente del original 
que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado 
los datos personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original.

Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID



 
PRIMERO.- Aprobar la PRÓRROGA número 1 del privado de suministro denominado “CONTRATO DE 
SUMINISTRO PARA LA ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE ACCESO Y USO DE PRODUCTOS ELECTRÓNICOS DE 
INFORMACIÓN CIENTÍFICA -PLATAFORMAS, REVISTAS Y BASES DE DATOS- PARA LA BIBLIOTECA VIRTUAL DE 
LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID DEL EDITOR ELSEVIER. 2024-2026”, por importe 
de 5.690.768,08 euros (IVA incluido), que se llevará a cabo por el mismo adjudicatario, ELSEVIER B.V. con NIE 
N0039776J, quien ha prestado su conformidad a la misma en las siguientes condiciones: 

 
 Plazo del período de prórroga: 36 meses, desde el 25 de junio de 2026 al 24 de junio de 2029. 
 Revisión de precios para el periodo de prórroga: No procede. 
 Las demás cláusulas y condiciones de ejecución del contrato permanecerán sin variación. 
 El precio del contrato para el período de prórroga que asciende a un total de 5.690.768,08 euros (IVA 

incluido), se imputará a la posición presupuestaria G/312D/22002 con la distribución de anualidades y 
cuantías que se indican:  

 
ANUALIDAD IMPORTE 

2026 987.439,22 € 
2027 1.896.922,69 € 
2028 1.896.922,69 € 
2029 909.483,48 € 

 
SEGUNDO.- El adjudicatario deberá reajustar la garantía por importe de 90.740,63 euros para adecuarla al nuevo 
importe total del contrato, de conformidad con el artículo 109.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en el plazo de 15 días naturales contados desde la fecha en que se notifique al 
empresario el acuerdo de modificación, o bien depositar nueva garantía por importe de 272.221,89 euros para 
adecuarla al nuevo importe total del contrato, tras de lo cual podrá solicitar la devolución de la garantía 
actualmente depositada. 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

  
FECHA 

 
 

Madrid, a fecha de firma 

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

 
 
 
 
 
 

Fátima Matute Teresa 
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